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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Global Makers Forge,  
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado en Pemex Exploración  
y Producción, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos.- Expediente: DURPEP-S-002/2016 y su Acumulado 
DURPEP-S-009/2016. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-005/2017 

POR LA QUE SE COMUNICA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LAS DEPENDENCIAS  
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO Y ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA GLOBAL MAKERS FORGE, S.A. DE C.V. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 14 y 16 primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; títulos tercero y cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2008; 1, 2, fracción XIII, 3, apartado E, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 279  
y sexto transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex 
Exploración y Producción; y el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades  
y conciliaciones, así como de sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2015; el suscrito en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 31 (treinta y uno) de marzo de 2017, dentro del 
expediente DURPEP-S-002/2016 y su acumulado DURPEP-S-009/2016, mediante la cual se resolvió  
el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Global Makers Forge, S.A. de C.V.,  
por lo que se hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de 6 (seis) meses. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 
contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2017.- El Delegado, Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Consignataria y Servicios 
Marítimos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado en Pemex Exploración  
y Producción, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos.- Expediente: DURPEP-S-002/2016 y su Acumulado 
DURPEP-S-009/2016. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-006/2017 

POR LA QUE SE COMUNICA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LAS DEPENDENCIAS  
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO Y ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA CONSIGNATARIA Y SERVICIOS MARÍTIMOS, S.A. DE C.V. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 14 y 16 primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; títulos tercero y cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2008; 1, 2, fracción XIII, 3, apartado E, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 279  
y sexto transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex 
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Exploración y Producción; y el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades  
y conciliaciones, así como de sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2015; el suscrito en cumplimiento  
a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 31 (treinta y uno) de marzo de 2017,  
dentro del expediente DURPEP-S-002/2016 y su acumulado DURPEP-S-009/2016, mediante la cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Consignataria y Servicios  
Marítimos, S.A. de C.V., por lo que se hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el  
plazo de 6 (seis) meses. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos  
de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2017.- El Delegado, Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se dejó sin efectos la sanción 
impuesta a la persona moral denominada Aseph, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSL-0006/2015. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-0389/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SE 
DEJÓ SIN EFECTOS LA SANCIÓN IMPUESTA A LA PERSONA MORAL DENOMINADA ASEPH, S.A. DE C.V.,  
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ASE050623-A6A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 8, segundo 
párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, y 217 de su Reglamento; se hace de su conocimiento que mediante la Sentencia Definitiva 
dictada el 29 de noviembre de 2016 por la Décima Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa en el Juicio Contencioso Administrativo número 3294/16-17-11-6, se declaró la 
Nulidad Lisa y Llana de la Resolución emitida el 23 de noviembre de 2015, en la que se determinó que Aseph, 
S.A. de C.V., incurrió en la infracción administrativa que le fue atribuida en el Procedimiento Administrativo de 
Sanción a Licitantes No. PSL-0006/2015, imponiéndole, entre otra sanción, la consistente en inhabilitación por 
el plazo de tres meses para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Miguel Ángel Lara 
García.- Rúbrica. 
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